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MIHISIERIODEUlliOBEmClOH
ORDENES

Excmo. Sr.: Con la centralización 
de la censura de películas cinemato
gráficas en Madrid, dispuesta a vir
tud de la Real orden de 12 de abril 
de 1930, sobre no haberse consegui
do resultado práctico alguno, se han 
causado lesiones en sus intereses a 
las numerosas e importantes Empre
sas y Casas alquiladoras de pelícu 
las de Barcelona, quienes, contan- 
docon laboratorios y elementos ade
cuados a tal fin, tenían que cumplir 
aquella obligación en esta capital.

Por estas consideraciones, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ° Que la censura de películas 
cinematográficas, como se venía ha
ciendo hasta el momento de la pu
blicación de aquella Real orden, se 
ejerza en Madrid por la Dirección 
general de Seguridad y en Barcelo
na por el Gobierno civil, indistinta
mente y sea cualquiera el carácter 
de estas películas, teniendo, por 
consiguiente, validez para todo el 
territorio nacional las hojas de apro
bación que se extiendan por ambos 
Centros; y

2. ° Tanto el Director general de 
Seguridad en Madrid, como los Go
bernadores civiles en las demás pro
vincias podrán suspender la proyec
ción de determinadas películas, no 
obstante estar autorizadas y poseer 
'a correspondiente hoja de censura, 
siempre que asi lo aconsejen cir
cunstancias de momento o de lo
calidad.

Lo que por la presente Orden lo 
comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid 18 de junio 
óe 1931.—Miguel Maura =Seño

res Director general de Seguridad 
y Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid.

limo. Sr.: Disuelta por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno pro
visional de la República, de fecha 
22 de abril de 1931, la Junta Central 
del Real Patronato de la Lucha Anti
tuberculosa de España, cuyos servi
cios fueron incorporados a la Direc
ción general de Sanidad, y habién
dose presentado por los Presidentes 
de varias Juntas provinciales antitu
berculosas la dimisión de sus cargos 
por ir éstos adscritos a los que te
nían de representación oficial, y ce
sado en sus funciones otras Juntas; 
con el fin de dar a éstas la conve
niente uniformidad y que no se in
terrumpan los servicios de los Esta
blecimientos que de ellas dependían, 
este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1. ° Quedan disueltas todas las 
Juntas provinciales y municipales 
antituberculosas dependientes del 
extinguido Real Patronato de la Lu
cha Antituberculosa de España.

2. ° En cada capital de provincia, 
excepto en Madrid, donde desem
peñará las funciones la Dirección 
general de Sanidad, se constituirá 
una Comisión gestora de Lucha An
tituberculosa, la cual se encargará 
provisionalmente, y hasta tanto se 
reorganicen dichos servicios, de las 
funciones técnico-administrativas 
que estaban encomendadas a las 
Juntas provinciales del citado Pa
tronato.

Estas Comisiones gestoras esta
rán constituidas en la forma si
guiente:

Presidente, el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia; Vicepresidente, 

el Presidente de Diputación provin
cial, que será el Ordenador de pagos 
y en el cual podrá delegar el Gober
nador las funciones de Presidente; 
Vocales; el Inspector provincial de 
Sanidad; el Director de Sanidad ma
rítima, donde exista; un Médico per
teneciente a instituciones antituber
culosas de la provincia, que actuará 
de Secretario, y cuatro personas de 
las que más se hayan distinguido 
porsu actuación técnica, social o por 
aportaciones financieras en favor de 
la obra antituberculosa.

Todos estos nombramientos se 
harán por la Dirección general de 
Sanidad, a propuesta del Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Ei cargó de Tesorero será desig
nado por la Comisión gestora en la 
sesión en que ésta se constituya.

3.°  Las Juntas provinciales del 
Patronato Antituberculoso entrega
rán a las nuevas Comisiones gesto
ras todos los documentos, servicios 
y saldos existentes.

5.° Donde vinieren funcionando 
Juntas municipales se constituirán 
también Comisiones gestoras, que 
se compondrán: del Sr. Alcalde, co
mo Presidente y Ordenador de pa 
gos; Vicepresidente, el Sr. Inspector 
municipal de Sanidad más antiguo; 
Secretario, un Médico de institucio
nes antituberculosas, y cuatro Vo
cales, en idénticas condiciones que 
los de las Comisiones gestoras pro
vinciales.

5.° Los Sres. Gobernadores ci
viles de todas las provincias proce
derán inmediatamente a formar las 
expresadas Comisiones gestoras 
provinciales, y los Sres. Alcaldes 
las municipales en las poblaciones 
donde existieren Juntas de esta cla
se, y enviarán copia autorizada del 
acta de la sesión en queden consti

tuidas a la Dirección general de Sa
nidad, de cuyo Centro dependerán y 
al cual remitirán toda su correspon
dencia oficial.

Lo digo V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid 18 de junio de 
1931.=Miguel Maura—Señor Di
rector general de Sanidad.

(Gaceta 20 de junio de 1931.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Palazuelos de Muñó 
me comunica se halla depositada 
una yegua negra, tuerta del ojo iz
quierdo, sin herrar, cola larga, ce
rrada y de siete cuartas de alzada.

Lo que se publica, a fin de que el 
dueño pueda recogerla en el citado 
pueblo.

Burgos 23 de junio de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Villarias.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Relación de los Adjuntos y su
plentes designados por Jas Juntas 
municipales del Censo electoral pa
ra las elecciones de Diputados a 
Cortes que se celebrarán el día 28 
del actual:

Salguero de Juarros.
Adjuntos, D. Santos Alegre y don 

Cayetano Alegre; suplentes, D. José 
Ortega y D. Doroteo Pérez.

Salinillas de Bureba.
Adjuntos, D. Felipe Gómez Mo

reno y D. Santiago Escudero Escu
dero; suplentes, D. Víctor Calzada 
Martínez y D. Elíseo Alonso Angulo.

San Adrián de Juarros.
Adjuntos, D Domingo García Pé

rez y D. Jacinto Ayala Arroyo; su
plentes, D. Julián. Hernando Arribas 
y D. Pedro Hernando de las Heras.
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San Vicente del Valle.

Adjuntos, D.Juan Espinosa Espi
nosa y D. José Olmos Marín; su
plentes, D. Baltasar Espinosa Cór
doba y D. Simeón Ochoa Cámara.

Sandoval de la Reina.
Adjuntos, D. Benjamín Carpintero 

Fontaneda y D. Gregorio Castilla 
Serna; suplentes, D. Angel Ruiz 
González y D. Federico Ruiz Aven- 
daño.

San Juan del Monte.
Adjuntos, D. Santiago Marina San

cho y D. Justo Martin Martínez; su
plentes, D. Vicente López Esteban y 
D.Jenaro López Pérez.

San Mames de Burgos.
Adjuntos, D. Felipe Puente Mel- 

gosa y D. Julián García Herrera; su
plentes, D Federico Tobar Velascó 
y D. Laureano Fuente Tornadijo.

San Martin de Rubiales.
Adjuntos, D. Felipe Martínez Re

quejo y D. Ciríaco Martínez Sendi- 
no; suplentes, D. Melchor Requejo 
Arranz y D.Juan Sáez Giménez.

San Millón de Lara.
Adjuntos, D. Salustiano Castaño 

y D. Julián Cubillo Cano; suplentes, 
D. Agapito Juez Blanco y D. Mar
celino Varga Delgado.

San Pedro Samuel.
Adjuntos, D. Lucio González Cal

zada y D. Dario Marcos Castrillo; 
suplentes, D. Luciano López del 
Río y D. José Lorente Martínez.

Santa Cecilia.
Adjuntos, D. Gaspar García Gar

cía y D. Justino Elena Lara; suplen
tes, D. Valeriano Rojo Ramos y don 
Gregorio Orozco Tomé.

Santa Cruz de la Salceda.
Adjuntos, D. Juan Sanz Peña y 

D. Jesús Ramiro Santa Olalla; su
plentes, D. Venancio García Gómez 
y D. Plácido Ramiro Oriza.

Santa Cruz del Valle Urbión.
Adjuntos, D. Ramón Mayoral Ez 

querrá y D. Francisco Mayoral Ma
rín; suplentes, D. Pío Hernando Alar- 
cia y D. Felipe Gr¡jaiba Quintanilla.

Santa Gadea del Cid.
Adjuntos, D. Celestino Arín Arín 

y D. Francisco Arín García; suplen
tes, D. Hilario Urruchi Santiago y 
D. Emilio Urruchi Montejo.

Terradillos de Esgueva.
Adjuntos, D. Inocencio Monje 

Heras y D. Ladislao Muñoz Gon
zález; suplentes, D. Gregorio Juez 
Reyes y D. Orencio González La
za ro.

Tinieblas de la Sierra.
Adjuntos, D. Emilio Santamaría 

San Clemente y D. Manuel Lázaro

BOLETIN OFICIAL DÉ L
Juez; suplentes, D. Félix Juez Ber
nabé y D. Mariano García Ortega.

Tordo mar.
Adjuntos, D. Celestino Lope Gar

cía y D. Deoclecio Lope García; su- , 
plentes, D. Marciano Adrián Gon
zález y D. Amancio Alegría Pa- , 
niagua.

Tordueles.
Adjuntos, D. Gervasio Blanco del 

Pozo y D. Celso Alonso de María; 
suplentes, D. Conceso del Pozo 
Bartolomé y D. Germán Blanco 
Bartolomé.

Tortoles de Esgueva.
Adjuntos, D. Anselmo Delgado 

Medina y D. Nicanor Delgado Bel- 
trán; suplentes, D. Pedro Alejos 
Sanz y D. Benigno Palomo Velasco.

Torrecilla del Monte.
Adjuntos, D. Saturnino Pérez 

Urién y D.Juan Sancho Lara; su
plentes, D. Baltasar Cogollos Ce- 
brián y D. Rafael Huerta Lara.

Torregalindo.
Adjuntos, D. Manuel Sanz Zúñiga 

y D. Tomás Martin de Diego; su
plentes, D. Bernabé González de 
Diego y D. Laureano Llórente Gar
cía.

7 orrelara.
I Adjuntos, D. Enrique Arnáiz Juez 

y D. Jacinto Benito Gil; suplentes, 
D. Domingo Pérez Miguel y D. Ar
cadle Vicario Miguel.

Tor repadre.
I Adjuntos, D. Matías Martínez 

Urién y D. Vilfrido Rodríguez Gu
tiérrez; suplentes, D. Tomás Gutié
rrez Rodríguez y D. Esteban Gutié
rrez Rodríguez.

Torresandino.
Adjuntos, D. Celedonio Marqués 

Rodrigo y D. José Larrea Cabia; 
suplentes, D. Félix Tamayo Gutié
rrez y D. Benigno Martínez Mar
tínez.

Tosantos.
Adjuntos, D. Juan Cruz Calvo 

Arrea y D. Donato Gómez García; 
suplentes, D. Gerardo Oca Contre- 
ras y D. Daniel Uzquiza Corral.

Los Tremellos.
Adjuntos, D. Aurelio García Gon

zález y D. Martin Martínez Hidalgo; 
suplentes, D. Saturnino García Gar 
cía y D. Demetrio Revilla Nogal.

Trespaderne.
Adjuntos, D. Pedro Fernández 

Hierro y D. Calixto Fernández Se
daño; suplentes, D. Felipe López 
Hoya y D. Manuel Ortiz Fuente.

Tubilla del Agua.
i Primera sección.—Adjuntos, don 
' Martin González Gallo y D. Enri

que Gallo López; suplentes, D. Aqui-
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lino Fernández Vicario y D. Carlos 
Fernández Díaz.

Segunda sección.—Adjuntos, don 
Pablo Valdizán Santidrián y don 
Lorenzo Varona Fernández; suplen
tes, D. Jerónimo Campillo Santa
maría y D. Francisco Campillo Peña.

Tercera sección.—Adjuntos, don 
Juan Campillo del Rio y D. Sisebu- 
to Campillo Vicario; suplentes, don 
Melitón Huidobro Huidobro y don 
Vicente Huidobro Huidobro.

Tubilla del Lago.
Adjuntos, D. Bernardino del Cura 

Bartolomé y D. Gabino Fernández 
Peña; suplentes, D. Isidoro Moneo 
Merino y D. José Martínez del Pozo. I

Urbel del Castillo.
Primera sección.—Adjuntos, don 

Celedonio Arroyo González y don 
Patricio González Crespo; suplen- ¡ 
tes, D. Teófilo Crespo Ontillera y 
D. Albino Puente Ontillera.

I Segunda sección.—Adjuntos, don 
Gumersindo Martínez Puente y don 
Agapito Fuentes Martínez; suplen
tes, D. Francisco Hidalgo Serna y 
D. Faustino Miñón Diez.

La Vid de Bureba.
Adjuntos, D. E^ifanio Martínez 

Busto y D. Elias Martínez Arnáiz; 
suplentes, D.Juan Alonso Martínez 
y D. Benito González Martínez.

Vileña.
Adjuntos, D. Pío Vesga Ruiz y 

D. Nicolás Solas Sáiz; suplentes, 
D. Salvador Castillo Vesga y don 
Laureano Gutiérrez Vesga.

Vilviestre del Pinar.
Adjuntos, D. Donato Chapero 

Domingo y D. Benito Mediavilla 
Benito; suplentes, D. Saturnino Pa
ra Escribano y D. Agustín Chapero 
Mediavilla.

Vilviestre de Muñó.
Adjuntos, D. Pedro Antón Gale

rón y D. Romualdo Ruiz Fernández; 
suplentes, D. Honorato Ruiz y don 
Julián Ordóñez.

Villaescusa la Sombría.
Adjuntos, D. Lucio Ortiz Barrio- 

mirón y D. Timoteo Marina Sáez; 
suplentes, D. Miguel Sanjuán Mar
tínez y D. Mariano Temiño Mar
tínez.

Villafruela.
Adjuntos, D . Nicolás Cufiado

González y D. Maximino Tejedor 
González; suplentes, D. Rodrigo 
Martínez Pascual y D. Eladio Maté 
Cristóbal.

Villagutiérrez.
Adjuntos, D. Félix Ortega Medi

na y D. Esteban González; suplen
tes, D. Serafín González y D. Vale
riano Gutiérrez.

Villahizán de Treviño.
Adjuntos, D. Cándido Pérez Gar

cía y D. Esteban Martínez Blanco1 
suplentes, D. E/encio Abendaño 
Roba y D. Pedro Gútiez Pardo.

Villahoz.
Adjuntos, D. Santiago Val Que- 

vedo y D. Lorenzo Val Gómez; su
plentes, D. Victoriano Ballesteros 
Pérez y D. Eusebio Angulo Bar
bero.

Villalbilla de Burgos.
Adjuntos, D. Teodoro Tobar y 

Tobar y D. Fidel Santamaría Pardo; 
suplentes, D. Benjamín Mayoral Ca
ballero y D. Jesús Tobar Pardo.

Villatuelda.
Adjuntos, D. Julián Herrero Ca

bia y D. Inocente Melgar Pérez; 
suplentes, D. Gregorio Cabañes 
Fernández y D. Alejandro Romera 
Reyes.

Villavedón.
Adjuntos, D. Pablo Miguel Cres

po y D. Gil Moral Ortega; suplen
tes, D. Julián Humada Llórente y 
D. Julio Iglesias Andrés.

Villazopeque.
Adjuntos, D. Clementino Julián 

Sendino y D. Gregorio Bárcerrá Ta
pia; suplentes, D. Anfiloquio Ma
risca] González y D. Zacarías Mar
tínez Villímar.

Valle de Valdelaguna.
Primera sección.—Adjuntos, don 

Crescendo Gómez Fernández y don 
José Izquierdo Blanco; suplentes, 
D. Miguel Alcalde Mata y D. Baldo
mcro Martin Camarero.

Segunda sección.—Adjuntos, don 
Fortunato López Martín y D. Angel 
Izquierdo García; suplentes, D. Fé
lix Martín Neila y D. Alejandro Nei- 
la Gil.

Tercera sección.—Adjuntos, don 
Pedro López Salas y D. Miguel 
Alonso García; suplentes, D. Nico
lás Muñoz García y D. Claudio Se
bastián Pérez.

Valle de Zamanzas.
Adjuntos, D. Anastasio Campillo 

Gallo y D. Patricio Arnáiz1 Robre
do; suplentes, D. Felipe Varona 
Fernández y D. Mariano Sáiz Sáiz.

Vallegera.
Adjuntos, D. Julián Salcedo Mar

tínez y D. Bonifacio Presencio 
Aguado; suplentes, D. Évilasio Al- 
varez Carrera y D. Nicolás Alvarez 
Miguel.

Las Vesgas.
Adjuntos, D Dionisio Gómez Oña 

y D. Luciano Ruiz Fernández, su 
plentes,' D. Luis Vesga Torme y don 

José Vesga Paredes.



La Vid y barrios.
Adjuntos, D. Marcos Martín Cues

ta y D. Juan Martín Pastor; suplen
tes, D. Roque Leal Rincón y D. En
sebio Leal Arranz.

Valle de Valdebezana.
Primer distrito.—Primera sección. 

—Adjuntos, D. Teodosio Bringa 
Diez y D. Eloy Barrio Fernández; 
suplentes, D. Arsenio Varona Sanz 
y D. Andrés Ruiz Peña.

Primer distrito. — Segunda sec
ción.—Adjuntos, D. Demetrio Diez 
Fernández y D. Eusebio Diez Gar
cía; suplentes, D, Juan Ruiz Varona 
y D. Angel Sainz y Sainz.

Primer distrito. — Tercera sec
ción.—Adjuntos, D. Nicolás Diez 
Martínez y D. Martin Fernández 
Diez; suplentes, D. José Segundo 
González y D. Paulino Varona Mar
tínez.

Segundo distrito—Primera sec
ción. —Adjuntos, D. Emiliano Are
nas Sainz y D. Maximino Escalada 
Ruiz; suplentes, D. Anastasio Vi
cente Santiago y D. Domingo Viga 
Sainz.

Segundo distrito.—Segunda sec
ción.—Adjuntos, D. Manuel Peña 
Sainz y D. Gerardo Vigo Sainz; su^ 
píenles, D. Santos Castañeda Sainz 
y D. Benigno Castañeda Peña.

Segundo distrito.—Tercera sec
ción. — Adjuntos, D. Angel Díaz 
Cuesta y D. Moisés Diaz Cuesta; 
suplentes, D. Aurelio San Miguel 
Varona y D. Toribio Varona Fer
nández.

Tercer distrito.—Primera sección. 
—Adjuntos, D. Hermógenes Gallo 
Alvarez y D. Valentín Fernández 
Peña; suplentes, D. Antonio Ruiz 
Gallo y D. Santos Saldaña Diaz.

Tercer distrito. — Segunda sec
ción.—Adjuntos, D. Donato Argüe- 
so Cuesta y D. Benito Cuesta y 
Cuesta; suplentes, D. Miguel Za- 
manillo Hera y D. Benito Zamanillo 
Zamanillo. I

Cuarto distrito.—Primera sección. ' 
—Adjuntos, D. Salustiano Busta- 
mante Pérez y D. José David Castro 1 
y Castro; suplentes, D. Fortunato ' 
San Millán López y D. Rufino Sie- ! 
rra Peña.

Cuarto distrito. — Segunda sec- 
C|ón.~Adjuntos, D. Felipe Diaz 
Fernández y D. Francisco Diaz Fer- i 
nández; suplentes, D. Ramiro Vigo 
Sainz y D. Eugenio Sainz Vicario.

Villa mayor de Trevino.
Adjuntos, D. Patricio Bayona

^,endaño y D. Plácido Alonso Vi- 
ar*f)> suplentes, D. José Vicario

, “tiérrez y D. Victorino Serna
Chaves, 
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VUlan Lleva de Carazo.

* Adjuntos, D. Celedonio Juan Rey 

i y D. Gregorio Benito Juan; suplen- 
i tes, D. Juan Cuadrado Gonzalo y 
¡ D. Francisco Benito Juan.

Villanueva de Garniel.
' Adjuntos, D. Apolonio Cuesta 

Núñez y D. Cesáreo Cuesta Palo
mo; suplentes, D. Cándido Plaza 
Cuesta y D. Marcelino Rodrigo 
Gete.

Villaquirán de los Infantes.
Adjuntos, D. Cecilio Moreno Mu

ñoz y D. Zósimo Merino González; 
suplentes, D. Ismael Grijalvo Sáiz y 
D. Víctor Grijalvo Domínguez.

Villarcayo.
Adjuntos, D. José Mardones Ló

pez y D. Adolfo Rodríguez Tudan- 
, ca; suplentes, D. Félix Baranda Ruiz 

y D. Antonio García y García.

Villoruebo.
I Adjuntos, D. Alejandro Alonso 

Cubillo y D. Pablo Puente Ortega; 
suplentes, D. Vidal Barga Vicario y 
D. Cayetano Cuesta y Cuesta.

Villovela.
Adjuntos, D. Pedro Pérez Royue- 

la y D. Patricio Royuela Esteban; 
suplentes, D. Marciano Pérez Val- 
dazo y D. Blas Mañero Alonso.

Zarzosa de Riopisuerga.
Adjuntos, D. Juan García Cuesta 

y D. Abundio Martin Moral; suplen
tes, D. Nemesio Herrero Pérez y 
D. Emiliano Martínez Barón.

Zazuar.
Adjuntos, D. Juan Aguilera Alcu 

billa y D. Pedro Bartolomé Ortiz; 
suplentes, D. Agapito Sanz Martínez 
y D. Mariano Yusta Adrián.

. j:-,.. —-.: iv.fTrr:*— .mjtixnvaixr

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el día 1 
de julio se abra el pago de obliga
ciones correspondientes a las clases 
activas, pasivas, Clero y Religiosas 
en clausura, he acordado que dicho 
pagq, por lo que a las clases pasi
vas se refiere, se verifique en la 
siguiente forma:

Dia 1.—Tropa mensual y cru
ces pensionadas y cesantes.

Dia 2.—Jefes y Oficiales (retira
dos del Ejército y Marina) y Jubila
dos de todos los Ministerios.

Dia 3.—Montepío militar, Mon
tepío civil y Remuneratorias.

Días 4 y 6.—Todas las nóminas 
y los que cobran por habilitado.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo

advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el d’a 6, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días se
ñalados.

Burgos 23 junio de de 1931 = 
El Delegado de Hacienda, Francisco 
Zambalamberri y Barrera.

■KMIÓII Di IMS PliBLICHS
Industrial.

Por la prerente se recuerda a los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación en que se hallan de re
mitir a esta Administración, dentro 
de los diez primeros dias del mes 
próximo de julio, las declaraciones 
de Altas y Bajas que se hayan pre
sentado o se presenten en las res
pectivas Secretarías durante los me
ses de abril, mayo y junio actual, a 
las que se acompañarán relaciones 
duplicadas de las mismas, según 
dispone el artículo 125 del vigente 
Reglamento de la Contribución in
dustrial de 28 de mayo de 1896, en 
su párrafo segundo, y en su defec
to, o para el caso de que no se pre
senten Altas y Bajas, certificación 
negativa con arreglo al modelo que 
se les tiene remitido.

Burgos 22 de junio de 1931.—El 
Administrador, Julián de Cominges.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Han sido nombrados Maestros 
interinos de Quintanar de la Sierra, 
D. Filadeldo Dionisio García Fraile 
y de Haedo de Linares, D. Marcia
no Sainz Hernáiz.

Lo que se hace público a los efec
tos de la ley Electoral.

Burgos 23 de junio de 1931.=E1 
Jefe, Paulino Saldaña.

¡•RSVIBENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

Requisitorias.
Tuñón Llaneza (Graciano), de 27 

años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Pola de Lena, 
hijo de José y Joaquina, procesado 
en el sumario número 25 de 1931, 
que se le sigue por el delito de es
tafa en este Juzgado de Briviesca, 
comparecerá ante él para constituir
se en prisión en el término de diez 
días, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los demás 
perjuicios a que hubiere lugar.

Briviesca 23 de junio de 1931.=

El Juez de instrucción, Ignacio S. 
de Tejada. = El Secretario, Ma
nuel N.

González Ugidos (Ju'io), de 41 
, años, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Villamañán (León), hijo 
de Luis y Joaquina, procesado en 
el sumario número 25 de 1931, que 
se le sigue por el delito de estafa 
en este Juzgado de Briviesca, com
parecerá ante él para constituirse 
en prisión en el término de diez 
días, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los demás 
perjuicios a que hubiere lugar.

Briviesca 23 de junio de 1931.= 
El Juez de instrucción, Ignacio S. 
de Tejada. = El Secretario, Ma
nuel N.

Villadiego.
D. Baldomero de Abia y Arthaud, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente para la re
clusión definitiva en la Casa de Sa
lud de Santa Agueda (Mondragon), 
de la presunta alienada Clementina 
Fernández Dehesa, natural de Cas- 
trillo de Riopisuerga, la cual se en
cuentra en referida Casa de Salud, 
y en providencia de este día, he 
acordado, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 8.° del Real de
creto de 19 de mayo de 1885, que se 
oiga a los parientes de dicha alienada 
y se les emplace para que en tér
mino de un mes, comparezcan en 
este Juzgado a exponer lo que esti
men oportuno, previniéndoles que 
pasado dicho plazo se resolverá con 
o sin audiencia de los interesados.

Dado en Villadiego a 18 de junio 
de 1931.=Baldomero de Abia.=EI 
Secretario, Miguel Ferrer,

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Guadilla de Villamar.

La cobranza de los repartimien
tos municipales de este Ayunta
miento para cubrir el déficit del pre
supuesto del actual ejercicio, y lo 
correspondiente al l.° y 2.° trimes
tres, tendrá lugar en esta casa con
sistorial, el dia 5 del próximo mes 
de julio, desde las nueve de la ma
ñana a las tres de la tarde.

Lo que se hace presente a los 
contribuyentes por este anuncio pa
ra general conocimiento.

Guadilla de Villamar 22 de junio 
del931.=El Alcalde, Basilio Ibá- 
fiez,



4

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
BOLETÍN oficial de la PROVINCIA Dé EüRüOS

PROVINCIA DE BURGOS 7.a quincena del mes de junio de 1931.

Burgos 20 de junio de 1931 .=E1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Antonio Eraña Maquivar.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du- 

rante la quincena expresada. ' ______ _ ________________ _

MUNICIPIOS ENFERMEDADES ESPECIE Enfermos 
anteriores.

Invasiones. Curados.

—

Muertos 
0 

sacrificados
Quedan enfermos

Quintanilla déla Mata........
Espinosa de los Monteros..
Briviesca..............................
Carazo..................................
Valle de Tobalina................
Cascajares de Bureba........

Sarna...........................................
Tuberculosis................................
Pastereulosis..............................
Sarna.................................. ..........
Peste.... ...................................
Rabia.............................................

Ovina....................
Bovina..................
Equina...................
Caprina.................
Porcina.. ■ .............
Bovina..................

80
1
»

94
2
1

36
»

»
2
1

44
1
1

94

81 98 36 3 140

Alcaldía de Peñalba de Castro.
Cumpliendo con lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia en su circular inserta 
en el Boletín Oficial de la misma, 
número 110, correspondiente al día 
18 de mayo, sobre el impuesto de 
plagas del campo, se señalan para la 
recaudación del 0,35 por 100 del lí
quido imponible por territorial, rús
tica y colonia del repartimiento indi
vidual sobre las mismas que corres
ponde a este pueblo, los dias 5 y 6 
del próximo mes de julio, desde las 
nueve de la mañana hasta las tres 
de la tarde, en la sala consistorial 
de esta localidad, con la prevención 
de que los recibos de aquellos con
tribuyentes que no hayan sido sa
tisfechos en dichos dias, serán en
tregados a la superioridad en des • 
cubierto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de vecinos y fo
rasteros, a fin de que no puedan 
alegar ignorancia.

Peñalba de Castro 22 de junio de 
1931 ,=E1 Alcalde, Cándido Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Coruña del Conde.

El de Tapia de Villadiego, desde 
1." al 10 de julio próximo, de nueve 
a doce.

Alcaldía de Presencio.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de ia pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura

das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re 
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Presencio 17 de junio de 1931.= 
El Alcalde, Agliberto de Oca.

Alcaldía de Olmedillo de Roa.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1931, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro- 

i duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 

i pudiendo versar las reclamaciones 
- sobre la estimación de las utilida

des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue

bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Olmedillo de Roa 20 de junio de 
1931.=EI Alcalde, Teófilo Mar
tínez.

Alcaldía de Arauzo de Salce.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el actual año 1931, 
se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el articulo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.” del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual 
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Arauzo de Salce 21 de junio de 
1931.=EI Alcalde, Mariano Pascual

ANUNCIOS PART1C «LARES
junta Administrativa de Quintana- 

Entrepeñas.
Autorizada esta Junta Administra

tiva por la Jefatura de Montes para 
el aprovechamiento de 320 pinos 
secos y derribados por los vientos 
en el monte «El Portillo», cuya 
cubicación es de 47,655 metros 
de madera y 23,827 de estéreos 
de leña, con el tipo de tasasión de 

190,60 pesetas, cuya subasta se 
anuncia para el día 4 de julio próxi
mo, a las doce de su mañana, y du
rante media hora las licitaciones 
serán por pujas a la llana, y transcu
rrida la media hora se adjudicará 
provisionalmente al mejor postor. 
El rematante ejecutará el aprove
chamiento con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en el Boletín 
Oficial, número 171, de fecha 31 de 
julio último.

Quintana-Entrepeñas 22 de junio 
de 1931.=EI Presidente, P. O., Lu
cio Ramírez.

-------------- —TmMMfr -*■ .. .....................  ................

CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD

de! [írcnlo [atóliío Qfirarss

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Oeciaradu «le Beneficencia por Keal or
den de 3 de diciembre d© 1O1O.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3*5® por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al... 4*50 por 100,

Saldo de imponentes en 31 de 
diciembre de 1930 

8.678.819*45 pesetas.
8

Se ruega a la persona que tenga 
conocimiento del paradero de una 
bicicleta de carrera, marca Automo 
to, con un freno delantero y nia 
trícula de este año número 490 a\i 
se o escriba a su dueño Crescen 
ció Martínez, calle de Lain-Calvo, 
número 14. quien gratificará.

Imprenta Provincial


